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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 N°93/2024 

(08 de Febrero del 2024) 
 

 
Acta de la Sesión Extraordinaria número Noventa y Tres / Dos Mil Veinticuatro, celebrada por el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sala de Sesiones de tal ente Colegiado (3er piso Palacio Municipal, San 
Pedro), al ser las Dieciocho horas exactas, del día Ocho de Febrero del año Dos Mil Veinticuatro, con la siguiente 
asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Licenciada Gabriela Bolaños Gamboa, Presidenta del Concejo Municipal; Master Jorge Antonio Mora Portuguez, 
Vicepresidente del Concejo Municipal en ejercicio; Señora Marta Cleotilde Corrales Sánchez; Señora Magali 
Acuña Segura;  Señora Carolina Monge Castilla; Señor Daniel Rojas Madrigal y la Señora Adela Barrantes 
Elizondo en sustitución del Doctor Andrés Vesalio Guzmán Gómez.- 
AUSENTES: Doctor Andrés Vesalio Guzmán Gómez.  
 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora Ana Felicia Leitón Rojas; Señor Mauricio Gerardo Zeledón Leal; Señor Julio Andrés Telles Madrigal; Señor 
Randall Alberto Sancho Ávila; Señor Jorge Gerardo Rodríguez Vindas; y Señor Gustavo Campos Alfaro y la 
Señora Adela Barrantes Elizondo.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Señora María José Lara Cordero, en sustitución del  Señor Jorge Luis Espinoza Camacho, por el Distrito Primero 
– San Pedro.- 
Señor Danilo Rodríguez Arias, por el Distrito Segundo – Sabanilla.- 
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Señora Hilda María Picado Segura, por el Distrito Tercero – Mercedes. – 
Señor Jeison Francisco Salazar López, por el Distrito Cuarto – San Rafael.- 
AUSENTES: Señor Jorge Luis Espinoza Camacho, por el Distrito Primero – San Pedro.- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES: 
Señora María José Lara Cordero, por el Distrito Primero – San Pedro.– 
Señora María Cristina Pacheco Chaves, por el Distrito Segundo – Sabanilla.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
FUNCIONARIOS: 
Señor Marcel Soler Rubio, Alcalde Municipal; Licenciado Giovanny Varela Dijeres, Asesor Legal del Concejo  y la 
suscrito Secretario del Concejo Municipal en ejercicio Lic. Douglas Alberto Sojo Picón.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
************************************************************************************************************** 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 93/2024 

DEL DÍA JUEVES 08 DE FEBRERO DEL 2024, 
A PARTIR DE LAS 6.00 PM 

 
CAPITULO I. Comprobación de quorum. 
 
CAPÍTULO II. Presentación del Informe del estado de situación del Parque de Este, aspectos mínimos a 

incluir: 
- Estado actual de la Administración (personal destacado), estructura Administrativa 

y quienes la conforman.- 
- Estado del inmueble, detallando la inversión realizada maquinaria, equipo, mejoras, 

señalando fechas e inversión realizada.- 
- Estados financieros (señalar déficit o superávit) de todos los periodos de 

Administración municipal.- 
- Detallar la cantidad de visitantes e ingresos.- 
- Señalar los contratos suscritos de mantenimiento, servicios brindados y el costo 

individual y total de estos.- 
- Señalar si es que existe un Plan de Mejoras a la infraestructura.- 
- Adjuntar cualquier otra información que estimen pertinente.- 

 
CAPÍTULO III.  Espacio para preguntas, consultas y/o aclaraciones 
 

LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA - PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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**********  CAPÍTULO   PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL ESTADO DE 
SITUACIÓN DEL PARQUE DE ESTE  ********* 

 
ARTICULO 1.- Presentación del Informe del estado de situación del Parque de Este.- 

               Se procede con la atención de los funcionarios municipales Héctor Bermúdez Víquez, Director 
de Servicios Públicos y Joselyn Umaña Camacho, Gestora de Parques y Espacios Públicos, los cuales exponen 
informe relacionado con el estado de situación del Parque del Este.  Al respecto se hace constar: 
 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 4 de 24 

 

 

 

 

 
 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 5 de 24 

 

 

 

 
 

 
 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 6 de 24 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 7 de 24 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 8 de 24 

 

 

 

 
 

 
 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 9 de 24 

 

 

 

 
 

 
 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 10 de 24 

 

 

 

 

 
 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 11 de 24 

 

 

 

 
 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 12 de 24 

 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 13 de 24 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 14 de 24 

 

 

 

 
 

 
 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 15 de 24 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 16 de 24 

 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 17 de 24 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 18 de 24 

 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 19 de 24 

 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 20 de 24 

 

 

 

 

 
 

 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 21 de 24 

 

 

 

 

 
 
Al respecto se dan las siguientes intervenciones: 
 
MSJ. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: Muy buen informe, según lo solicitado por este 
Concejo Municipal. Me parece que el Parque del Este ha sido uno de los principales logros de esta 
Municipalidad. Entiendo que hay rumores de que el Icoder quiere rescindir el convenio, se sabe algo al 
respecto?. Me parece en cuanto a los costos, muy razonables según el personal, que lo que dispara el gasto es 
la seguridad, pero no me preocupa si la visitación está segura. Gastos más ingresos, acabamos de asumir el 
Parque en el 2022, y en un estado lamentable, que es lógico hacer en los primeros años una inversión grande, 
si el Gobierno Local tiene que subsidiar, se debe hacer, veamos que hay un gran  pulmón verde ahí, que va más 
allá de lo monetario. El tema de los baños y la falta de agua es un tema que no puede negociarse, es un asunto 
que debe resolverse ya de la manera que sea, aunque sea con cisternas los fines de semana. Igual hay otras 
quejas sobre la cantidad de carros que ingresan y las presas que se hacen en la entrada, lo cual puede ocasionar 
alguna situación en caso de una emergencia y tenga que entrar alguna ambulancia, sobre la capacidad de carga, 
existe algún estudio al respecto?.- 
 
MARCEL SOLER RUBIO, ALCALDE MUNICIPAL: Por un lado está la Dirección del ICODER y por el otro el Ministro, 
ambos con posiciones antagónicas, al final lo más importante es que quien toma la decisión final es el Consejo 
Nacional del Deporte. Sobre el tema de la seguridad la diferencia es sustantiva, y ahora los compañeros se van 
a pronunciar al respecto.- 
 
HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: Con relación a los rumores, son solo 
rumores, no hemos tenido ninguna comunicación al respecto, que igual el ICODER no tiene la capacidad 
financiera para absorber el parque. Con respecto a la seguridad, vario sustantivamente, hay mayor seguridad 
desde las cinco de la mañana, antes habían 3 oficiales, ahora hay 7 oficiales y cámaras de seguridad, y si es 
cierto que podríamos trabajar en mejorar el Convenio, que hay cláusulas que se podrían revalorar, que la 
intención es que el Parque del Este llegue a ser de la Municipalidad de Montes de Oca. Con relación al Convenio, 
tenemos dinero para mejorar los demás aspectos señalados por don Jorge, es una tramitología un poco 
burocrática, no obstante estamos abordando la situación del agua.- 
 
MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Me alegra saber que la administración del Parque está 
en buenas manos. Cuál es nuestro plan de B para esa cosecha de agua.- 
 
JOSELYN UMAÑA CAMACHO, GESTORA DE PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS: Por convenio estamos sujetos a 
que el ICODER nos autorice, que el plan B sería abastecer con cisternas, pero la idea es que esa situación se 
pueda remediar prontamente.- 
 
HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: Ellos, el ICODER, siempre contestan, el 
problema es el tiempo que duran en darnos respuesta.- 
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MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Con relación a la mejora del convenio, que ruta existe 
para ese mejoramiento?.- 
 
JOSELYN UMAÑA CAMACHO, GESTORA DE PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS: A medianos del año pasado se 
envió una propuesta de mejoramiento del Convenio, pero todavía no nos han contestado, la idea es mejorarlo 
por adendas.- 
 
MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Siendo el Parque del Este un santuario verde, se han 
hecho gestiones para financiamiento verde, que nos permita hacer un trabajo fuerte, y que realmente podamos 
ver frutos un poco más rápido.- 
 
HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: Si, claro, los senderos son resultado de una 
colaboración, ahora estamos con un proyecto de un sendero universal, también la Universidad de Costa Rica 
esta con un proyecto que nos incluye que se llama bio distritos, que alcanza al Río Torres. Muchos de los 
proyectos que tenemos para el Parque los tenemos para competir con fondos internacionales.- 
 
MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPEITARIA: La biodiversidad nos permite ofrecer el Parque a 
científicos o instituciones internacionales, para que se considere esta posibilidad. Con respecto al estudio de 
factibilidad se menciona el tema de la alimentación, pero es importante indicar que nosotros tenemos muchos 
emprendedores en el Cantón, que se podría establecer un mercadito, para que lo tengan en consideración. Esas 
cuatro cámaras de vigilancia son suficientes para el Parque? 
 
JOSELYN UMAÑA CAMACHO, GESTORA DE PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS: Se está haciendo un reglamento 
para la comercialización en espacios públicos, que tienen prioridad los emprendimientos del Cantón. Respeto a 
las cámaras, si son necesarias que sean más, no obstante por el tema de la electricidad que les presente no nos 
permite hacer instalación de más cámaras, tal vez un par de cámaras más sería lo ideal.- 
 
MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Si tuvieran que fijar una prioridad? 
 
HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: El problema del agua está casi solventado, 
el tema que nos urge es el de la electricidad, poder darle accesibilidad a los ranchitos, tirar Wifi, etc.- 
 
LIC. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: El Parque del Este es una buena fuente de ingresos para la 
Municipalidad, es una excelente noticia que se esté trabajando en el tema de desarrollar ventas a partir de 
emprendimientos de los vecinos del Cantón. Mi pregunta es cuanta es la carga de personas que puede soportar 
el Parque?, existe una proyección de ingresos con los proyectos que están planificados desarrollar? 
 
JOSELYN UMAÑA CAMACHO, GESTORA DE PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS: No tenemos un estudio de 
cargas en este momento, pero si es necesario hacerlo y lo tenemos como pendiente. Con respecto a los 
ingresos, estos se miden a partir del estudio de factibilidad que ya se hizo.- 
 



Sesión Extraordinaria N° 93/2024  Página 23 de 24 

 

 

 

HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: Ya tenemos ese estudio, que si es posible 
nos gustaría venir a presentárselos al Concejo. No obstante no se puede valorar el Parque en términos 
económicos, esto por ser un pulmón verde tanto para el Cantón como para la provincia.- 
 
MARCEL SOLER RUBIO, ALCALDE MUNICIPAL: Hay un punto importante que considerar además del impacto 
ambiental, provoca ahorro a la Municipalidad tales como oficinas, actividades del Comité de Deportes, al final 
de cuentas no solo hay que analizarlo en términos financieros, sino también en términos de ahorros que 
generan para la institución. El mundo no es el dinero que entra, ni el dinero que sale, sino este tipo de valor y 
beneficios que brinda un parque como estos.- 
 
CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Creo que en la medida en que se sigan implementado 
los proyectos a futuro el tiempo nos dará la razón, obviamente hay un antes y un después de la administración 
del ICODER, en ese tanto quería preguntar si se lleva un registro de lo que se está haciendo?. Con el tema de 
seguridad sería bueno tener un reporte de situaciones que se hayan presentado en el Parque en términos de 
seguridad. Me parece que hay que pensar más allá de tener una soda, se podría crear un proyecto con los 
emprendedores del Cantón, venta de verduras, etc., se debería pensar en un pequeño mercado permanente los 
fines de semana. Con el tema de la accesibilidad, entiendo que hay otras prioridades en este momento, pero si 
me gustaría que no se dejaran de lado, hay sectores del Parque en los cuales se podrían desarrollar pequeñas 
cosas, que yo igual sueño con ese sendero universal.- 
 
JOSELYN UMAÑA CAMACHO, GESTORA DE PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS: Con relación a la documentación, 
se envía un informe semestral general del estado del Parque, y todo esto se respalda. Con respecto a 
situaciones ocurridas en términos de seguridad en el Parque, no se han dado incidentes mayores, que de hecho 
no recuerdo una situación específica. Con respecto a los emprendimientos, mencionamos la comida porque es 
lo más evidente, esto porque es lo más inmediato, existe un manual de identidad del Parque que aborda este 
tema de las comidas, de souvenirs, y todo aquello que este alineado con el Parque se puede desarrollar. Con el 
tema de la accesibilidad se han hecho algunas mejoras, no obstante hace falta mejorar en general en este 
tema.-  
 
DANIEL ROJAS MADRIGAL, REGIDOR PROPIETARIO: El cambio del Parque es abismal, ha mejorado 
sustancialmente, es un bien que tenemos que mantener. El aspecto económico hay que verlo, porque es 
necesario, que ahí es donde entra el equilibrio económico, resolver el tema de la electricidad podría impulsar 
actividades nocturnas. Me parece que hay que hacer lobby con el Consejo Nacional del Deporte, buscar los 
contactos, y de forma política nosotros deberíamos estar tocando puertas y buscar acuerdos para tener más 
accesibilidad, que ojala llegue a ser de propiedad de la Municipalidad. En estas adendas que se quieren hacer al 
convenio, deberíamos buscar el respaldo económico por la inversión que la Municipalidad ha hecho y va a hacer. 
La parte eléctrica, está previsto para que venga en el Presupuesto Extraordinario 1?, se ha contemplado para 
incluir también el tema de la publicidad en el Extraordinario 1? 
 
HECTOR BERMÚDEZ VIQUEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS: Si vamos a incluirlo en el Extraordinario 1, 
que para tal efecto estamos actualizando los estudios.- 
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MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: Me parece importante que nos movamos para 
buscar este apoyo político con relación a que el Parque pase a la Municipalidad. El tema de la apropiación por 
parte de la población del Cantón de Montes es importante, tan así que esté dispuesta a defenderlo, pero para 
esto tenemos que mejorar el tema del agua, emprendimientos, etc. Pienso en un programa de voluntariado de 
chicos y chicas que sirvan de guías a la población, esto hace que la gente se apropie del espacio. En la parte de 
presupuesto me parece importante el estudio de capacidad de cargas y de manejo adecuado, porque si no lo 
tenemos no sabemos cuál es el impacto que se le está eventualmente ocasionando al Parque, el plan de 
manejo es un pequeño “plan regulador”. Por lo demás me parece una gran obra, y hay que defenderlo a como 
sea.- 
 
JEISON SALAZAR LÓPEZ, SINDICO PROPIETARIO: Es importante que el Parque este en internet, el Parque La 
Libertad tiene una página increíble, todas las semanas tienen agenda, y la página es muy accesible, esto sería 
un punto increíble de promoción.- 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTE MUNICIPAL: Recuerdo las primeras reuniones en mi casa 
con don Hernán Solano, lo importante es seguir mejorando el proyecto, que efectivamente es el pulmón verde 
que tenemos que rescatar para el Cantón de Montes de Oca.- 
 
************************************************************************************************************** 
 
AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, SE TERMINA LA SESIÓN.- 
 
 
 
 
 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA                                   LIC. DOUGLAS ALBERTO SOJO PICON 
      Presidenta del Concejo Municipal                                                                     Secretaria del Concejo Municipal 
               En ejercicio 
 
MASV/Actas/EXTORD. (93/2024).  


